
































 
 
 

 De los datos expuestos podemos deducir, que la vivieda protegida de nueva 

construción ha caido del 2002 en adelante frente a la rehabilitacion y la vivienda de acceso 

concertado que han ganado protagonismo y está dando respuesta a las necesidades del 

sistema. 

 

 Consecuentemente y dada la situación de falta de demanda efectiva de viviendas 

protegidas y el gran volumen de viviendas vacías en el municipio y en consonancia con las 

nuevas determinaciones legales tanto de la ley autonómica como de la estatal que ha dejado 

en suspenso la aplicación de la reserva mínima de vivienda protegida, las propuestas para el 

nuevo plan general deben de apostar simultáneamente por la dinamización del mercado actual 

de viviendas y por la potenciación del alquiler. Ello dará una respuesta más adecuada a la 

demanda en función de la situación económica y social existente e implicará un uso más 

racional del territorio. 

 

 

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 05/03/2015, el Ayuntamiento de Altea acordó someter 
 el presente documento a participación pública y consultas, durante un plazo de 45 días. 

 
                                                                 El Secretario en funciones
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